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INTRODUCCIÒN 
 

El proceso de rendición de cuentas se entiende como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva 

y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de 
informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de los actores 
interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de valor*) sobre la gestión realizada, los resultados de 
sus planes de acción y el respeto, garantía y protección de los derechos. 
 
La rendición de cuentas está conformada por un conjunto de dispositivos, mecanismos y modalidades de 
control, contrapeso y supervisión de los gobernantes, funcionarios y agentes privados que manejan 
recursos públicos, ejercidos por parte de actores sociales, agencias estatales e internacionales con el fin 
de mirar el desempeño y los resultados de los gobiernos, democratizar la gestión pública y garantizar los 

derechos ciudadanos.  
 
La ruta de rendición de cuentas establece los mecanismos y las instancias a través de las cuales las 

entidades en forma articulada, deben informar, explicar y entrar en diálogo con la ciudadanías, 
comunidades y pueblos sobre avances y resultados de la gestión bajo su responsabilidad y los avances en 

la garantía de derechos, para que estas puede ejercer su derecho a cuidar lo público, vigilar la gestión de 
las entidades mediante la presentación de solicitudes, monitorear la implementación de políticas y 
programas, y exigir transparencia en la gestión de recursos. Además, promueve la participación ciudadana 

activa en la toma de decisiones, fomentando la construcción de una democracia participativa y 
fortaleciendo los mecanismos de control social. 
 
El control social, por su parte, implica el ejercicio activo de la ciudadanía en la supervisión de la gestión 
pública y privada. A través del control social, los ciudadanos pueden vigilar el cumplimiento de las leyes, 
los estándares éticos, la eficiencia en la obtención de recursos y la calidad de los servicios públicos. 
Asimismo, permite identificar y denunciar posibles actos de corrupción o cualquier otra forma de abuso 
de poder. 
 

La articulación de la ruta de rendición de cuentas con el control social genera una sinergia poderosa que 
fortalece la democracia y contribuye a la construcción de una sociedad más justa y equitativa. Es por ello, 
que la IE Colegio San Miguel de Hacarí realiza este ejercicio con el fin de cumplir con la normativa y 
promover la participación ciudadana activa en la supervisión y evaluación de la gestión pública para 
garantizar el uso adecuado de los recursos públicos al igual informar sobre los avances y los procesos de 

todas las gestiones que se desarrollan en la institución y así dar la garantía de sus derechos.  
 
La rendición de cuentas está respaldada jurídicamente en el artículo 48 de la ley 1757 de 2015, por la cual 

se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática 
y, define la rendición de cuentas como: un proceso de obligatorio cumplimiento y una expresión de 
control social que comprende acciones de petición de información y explicaciones, así como la evaluación 
de la gestión.  
 
Por lo anterior el Colegio San Miguel ha realizado unos procesos para dicha rendición: 

1. El reglamento (Ver a continuación)  
2. La Realización de una circular interna 
3. Acta del comité encargado de realizar la rendición el cual se debe reunir en varias ocasiones (Ver 

a continuación),  
4. Invitación a la comunidad educativa con un mes de anticipación (Ver a continuación)  
5. Se diseña la estrategia (anexo a este oficio)  
6. Finalmente se presenta la ejecución. 
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DOCUMENTOS PRELIMINARES 
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ACTA DE CONFORMACIÒN DE EQUIPO PARA LA RENDICIÒN DE CUENTAS 
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REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS   DE LA VIGENCIA 2025 EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA SAN MIGUEL, DEL MUNICIPIO DE HACARI NORTE DE SANTANDER. 

(22 de enero de 2026) 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

DEL OBJETO, IMPORTANCIA, BASE LEGAL, RESPONSABILIDAD Y LIMITACION 

Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto establecer las pautas y los mecanismos a seguir en la audiencia pública de 

rendición de cuentas de la Vigencia 2025 de la institución educativa San Miguel del municipio de Hacarí Norte de Santander 

que se llevara a cabo para promover y facilitar la participación democrática y responsable de los invitados al evento.  

Artículo 2.  La audiencia pública de Rendición de Cuentas, constituye una modalidad por la cual los integrantes de la comunidad 

educativa ejercen su derecho de participación en el control de la gestión pública. La Institución Educativa Colegio San Miguel 

de Hacarí por su parte, cumple con informar a la ciudadanía sobre los logros y avances alcanzados en la Gestión de la vigencia 

del año 2025 y proyectos futuros para el año 2026. 

Artículo 3. Constituye la base legal de la audiencia pública de rendición de cuentas:  

✓ Constitución Política (Art. 270): Faculta a la ciudadanía para ejercer control sobre la gestión pública.  
✓  Ley 1757 de 2015 (Ley de Participación Ciudadana): Establece la obligatoriedad de la rendición de cuentas para todas 

las entidades que manejan recursos públicos. 

✓ Decreto 1075 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Educación), (Art. 2.3.1.6.3.19): Es la norma específica 

para colegios. Dicta que el Rector debe garantizar la publicidad y transparencia en el manejo del Fondo de Servicios 

Educativos (FSE). 

✓ Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción): Obliga a publicar el "Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano", 

del cual la rendición de cuentas es un componente clave. 

✓ Directiva Ministerial 26 de 2011 y Circular Nº 0006 del 15 de enero de 2026 de la Secretarías de Educación que orientan 

el proceso anual. 

✓ Circular 006 de 15 enero 2026: Estrategia de Rendición de cuentas establecimientos educativos. 

 

Artículo 4. La audiencia pública de Rendición de cuentas se desarrollará en ambiente democrático, con intervenciones 

respetuosas y acordes con la temática del evento que son las siguientes:  

✓ Gestión de los Recursos del FSE (Fondos de Servicios Educativos): Desglose de ingresos y egresos. 
✓ Contratación: Detalle de proveedores y procesos de selección (mantenimientos, compras de equipos).  
✓ Resultados Académicos: Avances en el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 
✓ Áreas de Gestión: 

❑ Académica. 

❑ Directiva o direccionamiento estratégico. 

❑ Gestión a la Comunidad. 

❑ Gestión Administrativa 
TITULO II 

DEL CONTENIDO DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS 

 

CAPITULO I 

DE LOS PARTICIPANTES  

Artículo 5. La participación en las audiencias públicas de rendición de cuentas es libre y democrática, pueden acudir a ellas 

todos los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil, interesados en participar con respeto y altura que el acto se merece. 

 

CAPITULO II  

DE LAS INVITACIONES  

Artículo 6.  LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO DE HACARÍ, a fin de garantizar la legalidad y la 

transparencia de la rendición de cuentas, preverá la participación de representantes de instituciones públicas que conforme a  

la constitución y las leyes tienen competencia y atribuciones de supervisión y fiscalización; así como, organizaciones sociales 

de base y demás ciudadanos que tengan interés en participar, a fin de proteger los derechos de participación y control de los  

ciudadanos. 

CAPITULO III 

DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

Artículo 7. La audiencia pública, se realizará el día viernes 27 de febrero del año 2026, a las 10:00 de la mañana en las 

instalaciones de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN MIGUEL de Hacarí Norte de Santander.  

Artículo 8. Para su ingreso, el participante deberá presentar el documento de identidad y registrarse, para este efecto elaboró 

la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN MIGUEL   de Hacarí con el fin de sistematizar su participación en el evento.  Al mismo tiempo, 

se le hará entrega del formato de propuestas, y de evaluación de la actividad con su respetiva encuesta. Estará impedidos de 
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ingresar al lugar, personas con síntomas de haber ingerido bebidas alcohólicas y/o estimulantes o que porten armas de 

cualquier especie por ser un Recinto de paz, democracia y formación. 

CAPITULO IV 

DEL MODERADOR 

Artículo 9. La audiencia pública se desarrollará bajo la conducción de un moderador quien administrará los tiempos y 

coordinará las intervenciones del público. Además, será el orientador y guía durante el proceso de la Audiencia Pública.  

Artículo 10.  Del moderador de la audiencia pública. Para garantizar el orden, de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN MIGUEL. 

Dentro de las funciones del moderador se encuentran las siguientes:    

• Presentar la agenda del día y explicar las reglas de juego para el desarrollo de la audiencia basadas en el presente 

Reglamento. 

• Garantizar que todos los participantes inscritos tengan el mismo tiempo de intervención. 

• Moderar el desarrollo de la audiencia  

• Velar por que los participantes respeten el espacio otorgado, así como las propuestas y preguntas que se presenten en 

desarrollo de cada una de las intervenciones. Es importante tener en cuenta que la rendición de cuentas es un ejercicio 

democrático para el mejoramiento de la gestión y el control social, a través de la participación ciudadana, que no debe 

convertirse en un debate. 

• Garantizar que las intervenciones se hagan sobre las temáticas establecidas, bien sea a través de la inscripción previa de 

preguntas y respuestas, así como de aquellas intervenciones anunciadas durante el ingreso al recinto de la Audiencia 

Pública. 

• Las intervenciones en temáticas diferentes a las establecidas no serán permitidas. 

• De igual forma, el moderador garantizara que la respuesta dada por la entidad, responda adecuadamente las opiniones, 

comentarios, sugerencias, propuestas, preguntas y/o reclamos que se presentan en desarrollo de cada una de las 

intervenciones. 

• El moderador determinara el orden de participación de los oradores inscritos y conducirá el desarrollo de la Audiencia 

Pública, llevara el control del tiempo de exposición y participación de los mismos. Además, el moderador otorgara el uso 

de la palabra a los agentes participantes que, estando debidamente inscritos, harán el uso de la palabra. 

• Al finalizar el proceso, el moderador recogerá la evaluación de los participantes a través de una breve encuesta a cerca de 

la metodología y contenido de la Audiencia Pública. 

CAPITULO V 

DE LA SECUENCIA DE LA AUDIENCIA 

Artículo 11. La audiencia pública de rendición de cuentas, presentara la siguiente secuencia:  

1. Oración 

2. Himnos 

a. Nacional  

b. Himno de Hacarí 

c. Himno de la institución 

3. Presentación del moderador de la Audiencia Publica  

a) Funciones del moderador 

4. Instalación de la audiencia Pública de Rendición de cuentas de la vigencia 2025 por parte del señor Rector.  

5. Lectura del reglamento de la Audiencia Pública de Rendición de cuentas de la vigencia 2025  

6.  Presentación de los representantes de la secretaria de Educación Departamental y entes gubernamentales.  

7. Presentación del informe de Gestión de la Vigencia 2025. 

a) Informe por cada uno de los líderes de cada una de las Gestiones  

b) Informe de ejecución presupuestal y donaciones (2025)  

c) Presupuesto e inversiones del año 2025 por el señor RECTOR   

8. Inscripción y radicación de las propuestas de los asistentes. 

9. evaluación del evento e informe del grupo de control interno. 

10. lectura del acta de la audiencia. 

11. clausura. 

12. cierre del evento. 

CAPITULO VI 

DE LA EXPOSICION 

Artículo 12. Intervención de la Entidad: INSTITUCION EDUCATIVA SAN MIGUEL una vez se haga la apertura de la audiencia 

pública del informe de Gestión vigencia 2025, el moderador invita al señor Rector a presentar su exposición. Dicha intervenci ón 

tendrá una duración de dos (2) horas. Dentro de los contenidos a tratar en la rendición de cuentas se encuentran: el informe 

financiero a nivel presupuestal y contable, el informe de gestión con los resultados de las actividades, planes y proyectos 

emprendidos por la entidad durante la vigencia 2024. 

CAPITULO VII 

DE LAS PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
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Artículo 13. Intervención del público asistente: con base en la cantidad de inscritos que hayan manifestado interés en intervenir 

en la Audiencia Pública, se determinara la duración de tres (3) minutos para cada intervención. Para facilitar la respuesta d e la 

entidad, estas intervenciones serán organizadas por temática. El tiempo de duración de esta sección será de 30 minutos  

No es procedente doble intervención ni repetir lo expuesto por otro participante, situación que debe ser evaluado por el 

moderador. 

Artículo 14. Los participantes guardaran en todo momento el orden y el respeto mutuo. No se permitirá portar objetos 

contundentes ni punzo-cortantes, carteles u objetos semejantes, ni realizar manifestaciones de desorden dentro y fuera de las 

instalaciones. No se admitirán intervenciones orales espontaneas fuera de la lista, siendo las intervenciones en estricto orden 

de inscripción. 

Artículo 15. Toda acción que afecte el normal desarrollo del informe de Gestión, motivará en primera instancia una exhortación 

a mantener el orden por parte del moderador, de persistir estas acciones, se podrá requerir el uso de la fuerza pública para el 

desalojo del o los infractores, si, aun así, no se dieran las condiciones para su continuación, el representante legal de la 

institución educativa dará por cumplida la audiencia pública de Rendición de Cuentas Obligatorias.  

CAPITULO VIII 

DEL CIERRE Y EVALUACION DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS 

Artículo 16. Cierre de la audiencia: en esta sección se hará un seguimiento a los compromisos adquiridos por parte de la 

Institución Educativa SAN MIGUEL de Hacarí en la audiencia pública. Dicho seguimiento tendrá la colaboración del equipo de 

control interno de la entidad y del grupo integrado por las organizaciones invitadas y ciudadanos que quieren hacer parte de 

él.  

Artículo 17. Presentación de las conclusiones de la audiencia: los integrantes del equipo de control interno de la institución 

educativa SAN MIGUEL darán lectura a las principales conclusiones obtenidas del desarrollo de la Audiencia.  

Artículo 18. Evaluación de la audiencia: una vez culminada la audiencia, se distribuirá un formato de evaluación de la Audiencia 

de rendición de cuentas a la ciudadanía, con el fin de realizar los ajustes que mejoren los procesos futuros.  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Hacarí, a los veinticuatro (22) días del mes de enero del 2026 

 

 
 
 

Dr. EDIXON ALFONSO QUINTERO SANABRIA 
RECTOR 
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 2025, EN AUDIENCIA PÚBLICA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO DE HACARÍ NORTE DE SANTANDER. 

 

 
Hacarí, febrero 27 de 2026 
 
AGENDA 
 

1. SALUDO 

2. ORACIÓN 

3. HIMNOS; NACIONAL, NORTE DE SANTANDER, HIMNO DE HACARI, HIMNO DE LA INSTITUCIÓN  

4. PRESENTACIÓN DEL MODERADOR 

5. BIENVENIDA. 

6. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA. 

7. LECTURA DE LA RESOLUCIÓN N° 003 del 20 de enero 2026  

8. EXPLICACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA.  

9. PRESENTACIÓN INFORME DE LAS GESTIONES Y DEPENDENCIAS. 

10.  PRESUPUESTO Y PLAN DE COMPRAS 2025 

11. RESPUESTAS A LAS RADICACIONES  

12. EVALUACIÓN DEL EVENTO GRUPO DE VEEDORES.  

13. ELABORACIÓN DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA. 

14. CIERRE. 

 
DESARROLLO 

 
1. SALUDO: El moderador el docente Marlon Ortiz ofrece una calurosa bienvenida a la reunión de 

padres de familia y a la rendición de cuentas vigencia 2025. 
 

2. ORACIÒN: El docente Freddy Jàcome eleva una oración de gracias por el inicio del año escolar y 

por el don del descernimiento.  
 

3. HIMNO: con la orientación del moderador se entonan los himnos de Colombia, Norte de Santander 

y de la institución educativa San Miguel. 
 

4.  PRESENTACIÓN DEL MODERADOR: Se presenta al docente Marlon J. Ortiz como el moderador 

de la reunión. 

 

5. BIENVENIDA: El rector Edixon Quintero manifiesta un saludo de agradecimientos por la asistencia 
e indica los objetivos de la reunión de padres de familia; presenta la planta docente con su 
titulatura y áreas o sedes, ofrece una información general de las acciones pedagógicas y 
administrativas de la institución. 
 

6. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: El rector realiza la lectura de instalación 
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7. LECTURA DE LA RESOLUCIÓN N° 002 del 16 de enero 2025: El moderador hace la lectura de la 

resolución 
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8. EXPLICACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: el moderador realiza la explicación de la normativa e importancia 
de la rendición de cuentas, se toma algunas apartes como:  

 

  
Ilustración 12 EXPLICACIÒN DEL PORQUÈ                                               Ilustración 2 INVITACIÒN A LA RENDICIÒN DE CUENTAS 

  
Ilustración 3 BASES LEGALES                                                                  Ilustración 4 objetivos 

 
 

9. PRESENTACIÓN INFORME DE LAS GESTIONES Y DEPENDENCIAS  
 

El docente jefe de la gestión abarca sobre el 
formato de seguimiento a las funciones del 
personero, el cual se le dio 
recomendaciones a lo largo de su periodo 
2025. 

Los protocolos de seguimiento de obras del 

colegio se rigieron por los contratos de 
ferretería y los acuerdos con el contratista 
el cual se llegó a feliz término. Se 
recomiendo para el 2026 publicar cada 
contrato en l plataforma dl colegio. 

El protocolo de las buenas prácticas se 
orientó a todas las dimensiones del campo 
educativo a través de charlas y salidas. 



Institución Educativa Colegio San Miguel 
“LA EXIGENCIA NOS LLEVA A LA EXCELENCIA” 

Secretaría de Educación Departamental 

Municipio de Hacarí 

Educación Preescolar-Básica Primaria - Secundaria-Media técnica 

 Código DANE: 154344000465 NIT 8905035790 

“Por una educación integral, incluyente y en paz”  
Sede Principal Km 3 vereda El Molino – Hacarí, Norte de Santander -colsamihacarinds@gmail.com -rectoria@colsami.edu.co 

 

 
 
 Se planteó que cada docente tuviese su 

propia aula con dos fines; una que 
adecue al contexto de la materia y 
adquirir mejor los saberes y dos para que 
los estudiantes tengan sentido de 
responsabilidad al buscar el salón y de 
hacer pausas activas de una materia a 
otra. 
Se ajustó el plan de área teniendo en 
cuenta los resultados de evaluación 

externa. 
 
Realización de un formato para la inducción 

docente; sobresaltar a los estudiantes mejores 
en cada grado en las redes institucionales y 

cartelera del colegio, gestionar los recursos 
para el material didáctico de cada asignatura. 
 

 
 
 
 

 
Realización de la cátedra del proyecto de 
vida, diversidad etnia y la realización del 
plan de riesgo de la institución. 
 

 
 
 
 
 

Se recibiò en el 2023 el puntaje global del 
colegio en 244 y cada año se a aumentado, 
manifestando que los proceso realizados 

han sido un éxito en los docentes; tanto asi 
que el resultado final del 2025 arroja un 
porcentaje de 254 donde la Institución 
Educativa tuvo un crecimiento de 10 
puntos en el termino de DOS años, el cual 
sigue siendo un desafío llegar a un puntaje 
260 para este año lectivo 2026. 

 
 

El coordinador manifiesta todas las 
acciones que se realizò desde 
coordinaciòn, donde se implemento y folio 
donde los estudiantes los retiran los padres 
de familia, al igual que permisos y 

compromisos. 
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El docente orientador intervino y presentò 

un informe sobre todas las intervenciones y 
proyectos que se realizaron desde su 
despacho. 
 
 
 
 
 
 

 
 
Presenta un informe de los proyectos 

realizados con dècimo y undecimo, al igual 
que los lneamientos para el certificado del 

Sena. 
 
 

 
 
 
 
 

 
ACTIVIDADES DEL COLEGIO: CONSEJO DIRECTIVO Y REPRESENTANTES DE LOS PROYECTOS 
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RECTOR: EDIXON QUINTERO 
 
DONACIONES 

PROYECTOS Y DONACIONES 
ENTIDAD DONACIÒN 

AGROSAVIA GALPON DE POLLOS, GALPON DE CONEJOS, INVERNADERO, PLANTIO 
DE FORRAJE, ACUAPONIA 

MINISTERIO DEL DEPORTE: JORNADA 
COMPLEMENTARIA EDUFÌSICA 

IMPLEMENTACION DEPORTIVA, IMPLEMENTACION (KIT) Y 
DOTACIÓN DEPORTIVA DEL PROGRAMA JORNADA DEPORTIVA 
ESCOLAR 

ATRAPASUEÑOS: ICBF Y CURIA 
UN MURAL EN LA INTEGRADA Y OTRO EN LA PRINCIPAL. KIT 
DEPORTIVO PARA LA INTEGRADA Y 89 

GOBERNACIÒN KIT DE UNIFORMES: HOMBRE: 309 ZAPATOS, 309 BUSOS, 309 
PANTALONES. MUJER: 322 CAMIBUSOS, 322FALDAS, 322 ZAPATOS  

MINISTERIO DE CULTURA: FUNDACIÒN 
CANTO POR LA VIDA 

$21.953.650 EN 44 INSTRUMENTOS ANDINOS. 

MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL 669 MOBILIARIO PARA LAS SEDES DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL 618 KIT ESCOLARES 

PROGRAMA NACIONAL JOVENES EN 
PAZ 

TALLERES SOBE PREVENCIÒN DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, 
DERECHOS SEXUALES Y PRODUCTIVOS RUTA DE ATENCIÒN EN 
CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR. 

MEN 
DOTACIÒN MENAJES PARA LOS RESTAURANTES ESCOLARES 
CONSTITUIDO POR 50 ELEMENTOS PARA TRES SEDES. 

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÒN TRES KIT DE LIBROS PARA EDUCACIÒN INICIAL. 

MEN 
MOBILIARIO RESTAURANTE: 20 MESAS, 160 SILLAS, 4 ESTUFAS 
INDUSTRIALES, 4 MESONES. 

FUNDACIÒN CONTRA EL HAMBRE ONG 
$ 15.369.750 EN LA CONSTRUCCIÒN DE PUNTO DE HIDRATACIÒN-
TRATAMIENTO DE AGUA Y REHABILITACIÒN DE BATERIAS SANITARIAS   
EN LA SEDE LA PRINCIPAL 

OPCIÒN LEGAL: A TU LADO DOS CAMILLAS, UN EXTINTOR Y UN BOTIQUIN. 
MAPP OEA OBRAS LITERARIAS USADAS 
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TRITURADORA GUAYABAL 15 METROS DE ARENA Y GRAVA 

MINISTERIO DE SALUD: ESTRATEGIAS 
PSICOSOCIAL- HOSPITAL EMIRO 
QUINTERO 

TALLERES PSICOSOCIALES PARA 30 ESTUDIANTES Y PADRES DE 
FAMILIA: DONACIÒN EN ESPECIES PARA UN PROYECTO PRODUCTIVO 
2026 

ALCALDIA MUNICIPAL MENAJE PARA EL RESTAURANTE ESCOLAR 
CERAMICA ITALIA 170 METROS CUADRADOS DE PISO Y PARED. 

 
PRESUPUESTO DE GRATUIDAD 
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SE REALIZÓ TODOS LOS CONTRATOS TENIENDO EN CUENTA EL MANUAL DE CONTRATACIÓN Y DICHOS 
CONTRATOS SE REALIZARON DE MANERA DIRECTA POR UN VALOR DE $81.794.050; ADEMÀS SE 
COMPRO MÀS EN CADA CONTRATO PREVIENDO QUE EL AÑO 2026 ENTRA LA LEY DE GARANTIAS Y SE 

DEBE TENER SUMINISTROS EN BODEGA PARA EL PRIMER SEMESTRE. 
 
 

 
A cada una de las 4 sedes se les entregó los materiales de aseo: escobas, traperos, jabón, límpido, 
ambientador, papeleras, canecas de basura, papel higiénico, recogedor, bolsas de basura, guantes, 

papeleras.  
para la sede la principal se compró insecticida, gasolina, acpm todo ello para limpieza de las instalaciones 
del colegio; para la madre de familia que ayuda con el aseo además de lo entregado a las demás sedes 
recibió jabón líquido desinfectante, papel higiénico y de manos para los baños de los estudiantes, crema 
de loza para la cocina, limpiavidrios, limpiones y líquido para limpiar los baños.  
Para el año 2026 se les entregó lo mismo en menor cantidad para el primer trimestre.  
ALGUNAS FOTOS:  

 

 

 

CONTRATO ASEO POR $ 10.951.200 
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✓ Se intervino el aula de artística $1.600.000 
✓ Aula de docente orientador en la sede La Integrada: $1.000.000 
✓ Se intervino el aula de física. $ 8.290.000 

✓ Se intervino las aguas negras sede principal $330.000 
✓ Colocar aguas limpias sede principal y la integrada $400.000, Colaboración de la empresa agua 

vida 

✓ Intervino la entrada de la sede la principal. $1.100.000 
✓ Realización de una pared en tecnología. $520.000 

✓ Pintura blanca para las sedes. $1.850.000. Alcaldía municipal colaboró con mano de obra de 
fachada de la sede Integrada. 

✓ Arreglo de levantar y colocar el techo, demoler y echar el piso, enchapar el piso de los dos salones 

y pasillo y electricidad de la sede la 89. $13.900.000 
✓ Maguera para la sede la loma $ 280.000 

✓ Arreglo del pozo séptico de aguas negras sede Principal $420.000 
✓ Arreglo de arbolitos de las baterías sanitarias $100.000. 
✓ Arreglo del pasillo en la sede el Molino $1.000.000 
✓ Baño para las profesoras sede la integrada: 300.000 y JAIVER CONTRERAS dono inodoro.  
✓ Adecuación bodega agropecuaria. $1.264.000 
✓ Baño para las manipuladoras de alimentos y tanque para lavar los traperos: $592.000.  

CONTRATO FERRETERÍA POR $ 28.470.000 
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✓ Techo de las gradas frente a rectoría: $320.000. 
Todas las intervenciones salieron más de lo del contrato $33.266.000 pero con la ayuda de algunas 
donaciones personales salió adelante los proyectos. 
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✓ Plataforma de informe institucional: $3.000.000 
✓ Cajas de Papel de impresión para las sedes y la Principal: $ 3.000.000 

✓ Tinta y marcadores: $800.000 
✓ Implementos didácticos y pedagógicos para todas las áreas y sedes: física, artística, inglés, sociales, 

guardianes de disciplina, educación física, español, inglés y química: 11.020.000 

✓ Papelería de once grado, quinto y prescolar: $7.400.000 
✓ Algunos implementos didácticos para iniciar el año 2025 de jardín y prejardín: $900.000 
✓ Aviso de la escuela la integrada, la 89 y la principal: $700.000 
✓ Compra de dos extintores para las dos aulas de tecnología.: $700.000 
✓ Papelería para la secretaria: $ 950.000 

 
 

 
 

CONTRATO PAPELERÍA POR $ 28.470.000 
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✓ Mantenimiento de las 10 
cámaras y se compraron 4 más: 

$1.164.000 
✓ Compra de 12 ventiladores: 
$3.600.000  
✓ Un parlante: $150.000 
✓ Repuesto para dos video-beam: 
$428.000 
✓ Tintas para impresoras para las 
7 impresoras: $445.000 
✓ 3 kilo tóner quiosquera 

$400.000 
✓ Compra un taladro y pulidora 
destornilladores para agropecuaria: 

$310.000 
✓ Mantenimiento de 

ventiladores: $200.000 
✓ 4 grapadoras y 2 sacabocados 
industrial $150.000 

✓ Arreglo de dos parlantes: 
$400.000 
✓ Mantenimiento de tres 
impresoras: $700.000 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

CONTRATO MATERIAL TECNOLOGICO $ $7.947.000 
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SE REALIZARON CUATRO CONTRATOS:  PARA LOS CENTROS DE INTERÈS Y EDUCACIÒN INICIAL; SE FOCALIZARON 

TRES CENTROS DE INTERES APROBADOS POR LA SED (LECTOR, BANDA SHOW Y ARTE Y PINTURA) Y MATERIAL 

PEDAGÒGICO PARA EDUCACIÒN INICIAL Y ADECUACIÒN DE BAÑOS. 

1. SUMINISTRO DE EQUIPOS TECNOLOGICOS PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

COLEGIO SAN MIGUEL: $7,800,000 

COMPRA PARA LAS DOS SEDES DE EDUCACIÒN INICIAL: LA LOMA Y LA INTEGRADA, QUE FUERON: 3 PARLANTES, 3 

VIDEOBEAM, 3 IMPRESORAS Y 4 MICRÒFONOS 

. 

 

 

RUBLO PARA PRIMERA INFANCIA Y CENTROS DE INTERES $70.978.448 SE INVIRTIÒ 

LA TOTALIDAD 

2. MATERIAL PEDAGOGICO PRIMERA INFANCIA Y CENTROS DE INTERES. $ 19.959.492 
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✓ Compra de 150 obras literarias originales para los grados de educación inicial hasta once grados: 

$4.500.000 

✓ Material didáctico y pedagógico variado para los niños y niñas de educación inicial: $6.800.000 

✓ Tapetes, y estantes para los libros: $599.492 

✓ Estantes metálicos armables para educación inicial, sillas para las (o) niñas(os) e. inicial: $1.950.000  

✓ Sillas y 4 mesas grandes para el aula de artística: $2.210.000 

✓ Caballete para pintar, lienzo, pinturas, pliegos de papel, arcilla, y madera para colocar el dibujo, caja de 

papel bond, pinceles, $ 2.250.000 

✓ Estante metálico para pegar en la pared para los instrumentos de música: $1.650.000 
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1. COMPRA DE ELEMENTOS PARA LA BANDA SHOW: BOMBO TIPO IMPORTADO DE 22" CON ACCESORIOS, BASTONES 

DE MANDO DE 1.20 , TAMBORA MARINA TIPO IMPORTADO CON ACCESORIOS, PLATILLOS DE 35 CMTS CON CORREAS, 

LIRA MILITAR TIPO IMPORTADA CON ACCESORIOS, REDOBLANTE TIPO IMPORTADO 14" CON ACCESORIOS, CAJA TIPO 

IMPORTADO 14" CON ACCESORIOS, CLARINETES IMPORTADOS CON ESTUCHE Y ACCESORIOS, SAXOFON ALTO 

IMPORTADO CON ESTUCHE Y ACCESORIOS, SAXOFON TENOR IMPORTADO CON ESTUCHE Y ACCESORIOS, TROMPETA 

IMPORTADA CON ESTUCHE Y ACCESORIOS, TROMBON DE EMBOLOS IMPORTADO CON ETUCHE Y ACCESORIOS, 

BOMBARDINO IMPORTADO CON ESTUCHE Y ACCESORIOS, CAJAS DE CAÑAS PARA CLARINETE # 2.5 ROYAL, CAJAS DE 

CAÑAS PARA SAXOFON ALTO # 2.5 ROYAL, CAJAS DE CAÑAS PARA SAXOFON TENOR # 2.5 ROYAL, ACEITES PARA 

INSTRUMENTOS DE VIENTO AL CASS FADT, MICROFONOS PRODJ DOBLE DE MANO UHV-412M 

2. MANTENIMIENTO DE LOS IMPLEMENTOS MUSICALES EXISTENTES.  

 

 

3. CENTRO DE INTERES BANDA SHOW $ 28.470.000  
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✓ Se adecúo los baños de transición, jardín y 

prejardín en la sede la integrada, tumbando la loza, 

colocándoles nueva cerámica: $1.300.000 

✓ Instalación y compra de inodoros especiales para 

los niño-as. $3.500.000 

✓ Adecuación de lavamanos sede la loma y enchape 

del piso del aula en la loma: $1.104.000 

✓ Se divide el aula de educación inicial en la sede la 

integrada con una pared de drywall, se estuca y pinta: 

$1.700.000 

✓ Adecuación de un espacio para los implementos de 

música: $7.180.956  

✓ Se compró una ventana para ventilación baños 

niñas sede Principal: $150.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. MATERIAL DE FERRETARIA PARA PRIMERA INFANCIA Y CENTROS DE INTERES: $14.784.956 



Institución Educativa Colegio San Miguel 
“LA EXIGENCIA NOS LLEVA A LA EXCELENCIA” 

Secretaría de Educación Departamental 

Municipio de Hacarí 

Educación Preescolar-Básica Primaria - Secundaria-Media técnica 

 Código DANE: 154344000465 NIT 8905035790 

“Por una educación integral, incluyente y en paz”  
Sede Principal Km 3 vereda El Molino – Hacarí, Norte de Santander -colsamihacarinds@gmail.com -rectoria@colsami.edu.co 
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10. RESPUESTAS A LAS RADICACIONES: con anterioridad y durante la rendición de cuentas se entregaron el 

siguiente formato 

 

 

Antes de la audiencia No se radicó ninguna propuesta pero si se dieron respuestas a tres quejas que se dieron por 

redes; Primero sobre los 7 millones de las gradas, se explica que ese dinero lo maneja el consejo directivo y allí está 

junto con otros 7 millones en materiales para la construcción de la gradas, además el representante del Consejo 

Municipal aclara que el consejo directivo en el año 2025 en noviembre radicó un proyecto donde se daba el dinero 

de los 14 millones en materiales y del `presupuesto 2026 se dejan otros 10 millones en materiales para cofinanciar 

las gradas con la alcaldía, el cual el alcalde lo estudió y estuvo de acuerdo en realizar dicho proyecto.  

Segundo frente al pago de la aseadora; en ningún momento el colegio tiene contrato o responsabilidad laboral con 

la aseadora, una madre de familia por su compromiso con el colegio le recibe 20.000 mil pesos de las señoras de la 

cooperativa, que el contrato de contraprestación con la cooperativa fue para comprar algunos materiales para la 

cooperativa y cancelarle a la señora que está prestando la ayuda; se explica el contrato de la cooperativa a la 

asamblea. 

Tercero en cuanto a la situación de INPADET también se explica que se realizó este contrato de prestar tres salones 

los sábados en la mañana con el compromiso que colaboraran en el pago de la aseadora por 5 meses. 

Se explica que estos contratos se hacen de esta manera porque el colegio no cuenta con una aseadora.  

Cuarto en cuanto a los gastos de gratuidad se explicó cada peso en la rendición de cuentas, inclusive con las 

donaciones que se dieron. 

En cuanto a la actividad del PRAE el representante del comité dio su explicación indicando que el dinero recolectado 

lo tienen el comité y esta con una ONG uniendo esfuerzos para realizar el filtro en la escuela; que en ningún 

momento se ha gastado o ubicado para otro objetivo. 

Durante la reunión solicitan ajustar la semana cultural y no obligar en dar dineros; también se explica que el colegio 

nunca solicita dineros; las actividades que realizan en el aula con el titular deben ser conciliados y todos estén de 

acuerdo.  

Durante también se solicitó sobre el uso del celular en el colegio, el cual se expida que en el manual de convivencia 

esta explicito que se regula el uso y se puede decomisar. 

También sobre el aseo del colegio, se explica que se tienen por ahora un personal de servicios generales pero no 

tenemos un todero para que realice los arreglos y limpieza alrededor del colegio; se explica que en los baños hay 

jabón liquido y papel higiénico que debemos enseñarle a los estudiantes el buen uso. 

Se solicita al próximo Consejo Directivo seguir con el proyecto de las gradas que es un bien que necesita el colegio; 

se habla también que se gestione para unas nuevas rutas del bus. 

 
11. EVALUACIÓN DEL EVENTO GRUPO DE VEEDORES 
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13. ELABORACIÓN DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
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